
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
i{unicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA IRENE NAVIDAD QUIJADA BAO

DECRETO ALCALDICIO N'

cHTLLAN VTEJO, 2 { l,lAR 2023

VISTOS:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso

de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N' 'lB.695 "Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
3.- Decreto Alcaldicio N'10.416 de fecha 28.12.2022, que "Aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año2023"

c N IDE NDO:
a).- Decreto Alcaldicio N"10.81 3 del 30 de diciembre de 2022, que des¡gna

a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Munic¡pal Subrogante.
b).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria No182 de fecha

17.03.2023.
c).- La necesidad de contratar una Auxiliar de Servicios por 44 horas

cronológicas semanales conforme al plan de contingencia para atender activ¡dades
lectivas en la Escuela Nebuco, producto de la e.jecución de proyectos de
infraestructura.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo, celebrado entre la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo y Doña IRENE NAVIDAD QUIJADA BAO, Cédula
Nacronal de ldentidad N' 9.885.624-2, con carácter de plazo fijo desde el 01.03.2023
hasta el 31 .03.2023 como Auxiliar de Servicios, con 44 Horas Cronológicas
Semanales en la Escuela Nebuco de la Comuna de Chillán Viejo, conforme
Subvención General.

2.- IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupuesto de
Educación Vigente, Fondos Subvención General.
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
lvtunicipalidad de Chillán Viejo

En Chillán Viejo, 17 de marzo del 2023, entre la ¡lustre Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo, Corporac¡ón
Autónoma de Derecho Públ¡co, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde Don JORGE ANDRÉS
DEL POZO PASTENE, Cédula de ldent¡dad N"13.842.502-9, dom¡ciliada para estos efeclos en calle
Serrano #300 de esta ciudad, en adelante, el Empleador y doña IRENE NAVIDAO QUIJADA BAO, de
Nac¡onalidad Chilena, nacido el 29 de .iunio de '1968, de estado c¡vil casada, Cedula de ldentidad
N'9.885..624-2, de Profesión u Oflcio Auxiliar de Servic¡os, dom¡ciliada en Los Coligues 1730, Ch¡llán
Viejo, en adelante, el Trabajador qu¡enes han convenido el Contrato de Trabalo que consta de las
cláusulas que a continuac¡ón se indican:

PRIMERO.- De la labor o func¡ón
En v¡rtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor Auxiliar de
Servicios para la Escuela Nebuco dependiente del Departamenlo de Educación y realizar todas
aquellas activ¡dades que emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, directa o indirectamente
relac¡onado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de autoridad o el Reglamento Orgánico de la
llustre Municipal¡dad. Ouedan comprendidas desde luego, en el trabajo conlratado, las act¡v¡dades de
colaborac¡ón que se asignen al Trabajador por la Direclora del Establecimiento, D¡reclora del DAEM y
señor Alcalde de la Comuna o la eutoridad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Oel Lugar
El trabajador preslará sus servic¡os en dependenc¡as de la Escuela Los Col¡gues conforme al plan de
contingencia educativo por proyecto de ¡nfraestructura en e.iecución o en olras dependenc¡as que
des¡gne la autor¡dad.

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabajador percibirá una remunerac¡ón imponible de $448.000- (cuatrocientos cuarenta y ocho mil
pesos) con cargo a subvención General, mas ley 19.464 y asignación por concentrac¡ón de alumnos
prioritarios, se pagará el último día háb¡l del mes en las oficinas del OAEM. De las remuneraciones
devengadas se descontarán los ¡mpuestos a la renta y las cotizac¡ones Prev¡sionales. El trabajador
acepta, desde luego, que el Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado, permisos sin goce
de remuneraciones, atrasos e ¡nasistencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ord¡naria de ¡14 horas cronológicas semanales de acuerdo a
la distr¡bución horaria que se le asigne en el Establec¡miento, obligándosele e cumpl¡r en su totalidad.

QUINTO.- De las Obligaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se ¡nd¡can enseguida:

a) Se obliga a realizar las func¡ones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucción de la Directora del Establecimiento o Directora del DAEM.
b) Se obliga a cumplir las instrucc¡ones que le sean imparl¡das por el Jefe inmed¡ato, Alcalde o su
representante.
c) Eltrabajo se realizará en dependenc¡as de la Escuela Los Coligues u otro que determ¡ne la autoridad.

SEXTO: lnhab¡lidades. El trabajador a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el arlículo 56 de la Ley N'18.575, orgánica Const¡tucional de
Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, conlratos o cauciones ascendentes a doscientas
un¡dades tributarias mensuales o más, con la Mun¡cipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la institución antes señalada, a menos que se ref¡eren al ejerc¡c¡o de
derechos prop¡os, de su cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguin¡dad
y segundo de afinidad inclusive.

[T
CONTRATO DE TRABAJO

lgual prohibic¡ón reg¡rá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y soc¡os tituleres
del diez por c¡ento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuendo ésta tenga
contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o
lit¡g¡os pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta e¡ tercer grado de consanguin¡dad y
segundo de afinidad inclus¡ve respecto de las autor¡dades y de los funcionarios directivos, hasta el nivel
de jefe de departamento o su equivalente, ¡nclusive de la inst¡tución antes señalada.

Estar condenado por cr¡men o s¡mple delilo.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

sEpTlMo: lncompatib¡lidad de Func¡ones. El trabajador estará sujeto a lo establec¡do en el artículo

54 de la Ley N" 18.575, 'Ley Orgán¡ca Const¡tucional de Bases Generales de la Administrac¡Ón del

Estado'la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Prohibic¡ones. Queda estr¡ctamente prohibido que eltrabajador utilice su of¡cio o los bienes

as¡gnados a su cargo en aclividades político partidistas o en cualesquiera olras ajena a los fines para

los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Munic¡palided a poner término ent¡cipado a su contralo, de acuerdo a

lo establecido en el título séptimo de este contrato.

NOVENo. Otros beneficios
El empleador se compromete a otorgar o sumin¡slrar al traba.iador los s¡guientes beneflcios

a) 0.5 día de pemiso con goce de remuneraciones.
b) Se asimila al grado 14. de la escala de los funcionarios Munic¡pales regidos por la Ley N' 18.883,
para los efeclos de pago de v¡atico por cometidos funcionario.
c) Tendrá derecho a capacitac¡ón y los gastos propios inherentes a ellos.

Cualqu¡era otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de

acuerdo a este Contrato. se entenderá conferida e título de mera liberalidad que no dará derecho al

Trabajador, pud¡endo el Empleador suspenderla o modiflcarla a su árb¡tro.

DEClMo. - De la Duración
EI presente Contrato tendrá duración de plazo Def¡n¡do a contar del 01.03.2023 hasta el 31.03'2023.

DECIMO PRIMERO. - Todas aquellas cuestiones no provistas en este Contrato se regirán por las

disposiciones del Código del Trabaio

DECIMO SEGUNDO. - Para todos I las partes fúan su dom¡c¡l¡o en Serrano

N' 300 de Chillán Viejo y se somet ales

DECIMO TERCERO.- El presente
recibir el Traba.jador en este acto a

plares, uno de I ales declara

[T

EDELP

IRENE NAVIDAD QUIJADA BAO
RUT: 9.885.624-2
TRABAJADOR

RAFA STOS FUENTES
Rro MUNTCTPAL (S)

efectos de este Co
a la jurisdicc¡ón de sus T

ntralo se firma en cuatro eje
enlera conform¡dad

n

('\

PASTENE

JDP / RBF / c

S EC

Ptflp.+

t,t x

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


